
  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá, Quindío, diecisiete de marzo dos mil veintidós  
Rdo. 1-2010-00226 
Int. 464 
 
Como quiera que existe evidencia dentro del proceso que el oficio dirigido a 
la Policía Nacional, no pudo ser entregado a la dirección de correo 
electrónico informe.policia.nacional@gmail.com, se dispone requerir a la 
parte interesada a fin de que allegue una nueva dirección de correo 
electrónico a la cual podamos remitir los respectivos oficios.  
 
Notifíquese  
 
 
La Juez, 
 
 
 GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 
 
 
Clg  

 

 
 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 39 

DEL 18 DE MARZO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
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